
 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, 19 DE ENERO DE 2022.-  

En la fecha paso a despacho el comunicado allegado al proceso                 

2006-00057, mediante el cual el señor Víctor Manuel Orozco Guzmán que 
se le expida copia física de todo el expediente. 
Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós 

(2022) 
 

AUTO No 0 2 6 
 

PROCESO: VERBAL  

SUBCLASE: DIVISORIO 
DEMANDANTE: ALCIRA GUZMAN DE OROZCO 
DEMANDADO: FREDDY ALBERTO GONZALEZ BERNAL Y OTRO 

RADICACIÓN: 2006-00057 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho teniendo en 
cuenta que se encuentra digitalizado y cargado en el OneDrive estante 
virtual del juzgado el expediente del proceso de la referencia, ORDENA 
remitir por secretaria al correo victororozco@incometsas.com 

suministrado por el peticionario señor Víctor Manuel Orozco Guzmán, el 

LINK para que pueda acceder al expediente digital hasta por el lapso de tres 
(3) días para que proceda a su descarga para los fines que le interesen. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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